
Quito, 14 de marzo de 2014 

Señor 
GERENTE GENERAL 
RADIO COLON C.A. 
Quito 

Por la presente pongo en su conocimiento que he procedido a transferir 400.680 acciones ordinarias 
y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, de la compañía RADIO COLON C.A,, a favor 
de SEBASTIAN VALENTIN GUERRA PEÑAFIEL, transferencia que la efectúo con todos los 
derechos que se derven de ellas sin reserva alguna. 

La nacionalidad de la cedente y del cesionario es ecuatoriana 

Se servirá tomar nota en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

CESIONARIO 

¿BASTIAN VALENTIN 
JARAMILLO AGUIRRE GUERRA PEÑAFIEL 
C.G. M10248888-7 :71700378-2 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 
E Valderón provincia di 
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Escritura Pública celebrada auto la Notaria Cuadragtsima del Camión Quito» Pichincha de fecha 14 de Agosto del 
2013, se declara disuelca la Sociedad: Conyugal: formada porr MARCELO -EDUARDO-DONOSO-con:SAYDA 
MAN ORI JARAMILLO AGUIRRE, De conformidad con el uumeral 13 del Ar. 18 de la Ley Notarlal del 5-11 
1996: Do cin dl RAUISDDL DP. ICA / 
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